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P R O L O G O

CRONOTANATODIAGNÓSTICO EN LA INVESTIGACION JUDICIAL

El presente trabajo es una investigación
profunda do aportación didáctica enmarcada dentro de la
tanataloQla, que e» la rama do la Medicina Legal o Forense
que toe encarga de estudiar la muerte y el cadáver, además
de todas las cuestiones Médico-Legales inherentes a ella-

Por medio de este estudio se hace mención
de las fenómenos cadavéricas tardías, que determinan junto
con otros elementos recopilados par el Ministerio Público
y los peritos en la rama, la hora aproximada de la muerte
y las causas de asta.

La inquietud de realizar esta tesis es el
dar a conocer una de las funciones más complejas del
Ministerio Público que se inicia en el levantamiento del
cadáver y concluye con la tanatópsia o necropsia, y que
mucha» veces «s necesario recurrir a la Exhumación para
aportar los elementos necesarios en la investigación de
loa hechos y formular un procesa con precisión y
fundammta técnico cientififco» la más exacto que se
pueda. Todo esto con el fin de que en nuestra sistema
exista personal capacitado y actualizado en el área de la
Criminal iática y la Medicina Forense, ya que solo
aportando estudios en materia Médico-Legal podremos tener
posteriormente, una • legislación que se «peque a la
realidad y eme sirva para lograr una justicia igualitaria
wn toaos los niveles



CAPITULO PRIMERO

A).-FUNDAMENTO TEÓRICO.

Para conocer y entender lo que es y para que
es el llamado CRONOTANATODIAGNÓSTICO, veremos que surge de la
tan ato logia y ésta a BU ve;-: de la gran ciencia 11 amada
MEDICINA FORENSE., que junto con la Criminal!stica, auxilian al
Ministerio Público y Jueces Penales para el esclarecimiento de
hechos y una mejor administración de la Justicia.

La Medicina Forense nacida durante el
ssect unció tercio del siglo pasado, fue introducida por el primer
profesor de Medicina Legal, Doctor Dan Agustín Arellano quien
tomó possesión de la cátedra el 27 de noviembre de 1933, y
aunque 'fue muy poco el tiempo que el doctor Arel laño sustentó
la cátedra, no significa que no se le reconozca el justo
tributo que como iniciador de ésta materia se merece,sin
embargo,el verdadero creador de la medicina legal en nuestro
país fue Luis Hidalgo y Carpió quien en 1968 integró una
comisión encargada de formular el anteproyecto del Código
Penal, desde entonces a la fecha se ha requerido que se
profundice en el estudio de la Medicina Forense na solo para
aquellas que tengan vocación por esta bella materia, sino para
todos aquel los profesionistas que piensen dedicarse a la
impartición de justicia en el área penal ya que por múltiples
circunstancias se ven obligados a enfrentarse a problemas
Medico Legales, problemas que son de aplicación en todo1-" los»
niveléis sociales y que día a dia, requiere de personáis» mes
capacitadas en el área, para la investigación de hechos
delictuosos! o hechos llamados de sangre.

La TANATOLOSIA, de Tanates, que significa
muerte y LOQOS que significa tratadas, es la rama de la
Medicina Forense que se encarga de estudiar todas las
cuestiones Médico-legales en relación con la muertes» el
'cadáver y todos los fenómenos relacionados con ésta.

La muerte es la abolición definitiva y
permanente de las funciones vitales de un organismo, í1),ahora
bien será definitiva y permanente por que si fuera temporal y
transitoria estaríamos frente a un estado de muerte aparente,
como podría ser un' síncope respiratoria en el cual las
fuñe iones resp i rato rías cesan transí tari amenté;, y aún dándose.1
íül caso de una muerte real, mucho© micro—orejan i srnos en l&
flora intestinal y funciones de hígado persisten aún varias»
horas después de la muerte.

< 1; Dr,, J, Torres Tari ja, r!ed.i.c ina



ü e s ri t.-' e ¿ te u u n i; o de vista /eremo s alg u n o s
c:onc_eptu¿ de/ mn^rTe natural, muerte súbita, muerte apap&ntfv., y
muerde violenta.

B).-TIPOS DE MUERTE.

MUERTE SÚBITA. ••
£~B la que acontece ^ una persona con un

estado do salud aparentemente bueno, de una manera repentina o
inesperada como lo es un infarto o hemorragia cerebral o las
i lam a d a s p o r i n h i b i c i. orí q u o e s 1 a a u tí p e n s i o n de la s f u ncione e
nerviosas ocasionadas por una excitación.

MUERTE VIOLENTA.-
Por el contrario de la muerte súbita, es

aquella que se presenta de una manera más o menos rápida, y
que tiene como causa manifiesta un agente exterior por lo que
se deno t a u n a r e 1 a c j, ó n de c a u s a a P f e c t o, v g r. ñomi c idios,
suicidios, como eil afecto; y la causa seria el veneno, una
riha, o disparos de arm¿t de fuego.

MUERTE APÁRENTE.-
La muerte aparente puede simular la muerte

real y dar por tanto lugar a lamentables errores, ya que la
conmoción cerebral, la anemia, la congelación, y el sincope
mejor conocido por los estados histeriformes o histéricos
llamados Catalepsia, que llegan a simular la muerte; al grado
de que -se han enterrado personas con vida, y ea difícil notar
este estado puesto que st? orolong^ por ñoras, o por días por
sue características de insensibilidad, haciendo creer la
cesación completa d« la vida, que en realidad no existe.

MUERTE NATURAL.-
Finalmente e!*te tipo de muerte es la que

sobreviene por enfermedad o simplemente por el debilitamiento
de las funLtnnou, orgáríic-as siendo común en personas de edad
avanzada u veje?, y aup es ajena a causas traumáticas o
vio I en ta?¿.,,

SIBNUb Oí! MUERT'E REAL.-
CJ ¿lagnástito de la muerte se basa en dos

OrUt nes <1e caniurona... iím: unct:, relativos a i a suspensión de las
'...'•jriL¡K?&. -u'iLiunv.., que cara(.u&ti¿an la vida y que tienen un
vj L ü i - ¡Mr r"L''.'!i./n; Ur- Litios en r t ¡ación a las modificaciones



químicas que se producen en los tejidas del cadáver, loe que
pueden verificarse después de una época mas o menos alejada de
la muEjrte?, dependiendo del clima y otros elementos, pera que
tienen un valar absoluto.

Ua prueba clásica para comprobar si existe
respiración, consiste en colocar un espejo delante de la baca
del sujeta y observar «i el espeja se empafta o na, debida al
vapor de agua que lleva el aire respiratorio ai ésta función
existe todavía, además tenemos signos que nos proporciona el
corazón por la inspección, la palpación y la auscultación. Hay
casos que aun con estos métodos se obtienen rebultados
negativos, y apesar de ello el corazón no ha dejado de latir
pero lo hace tan débilmente que rio se recogen sartales de ello y
es necesario hacer una práctica que consiste eri introducir una
aguja larga y delgada a través de la caja toráxica hasta el
corazón, y observar el extremo que sobresale de ella y si se
mueve aún el sujeta tiene vida.

"Cesando def in it ivamante las fuñe iones de
respiración y la circulación tenemos en el organismo La
Temperatura; que es un signo más para nuestro diagnóstico de la
muerte".(2).

(2) ., -TORRES, José, obr. cit, pág. 58.



CAPITULO SEGUNDO

ELEMENTOS:

I).- LEVANTAMIENTO DE CADÁVER.
El levantamiento es una diligencia que

realiza si Ministerio Público, que como autoridad competente
da fe de ese acto; Es de gran importancia que el
levantamiento del cuerpo o cuerpos sea en el lugar de lo*
hechos, para el efecto de cuidar todos los indicios y datos
relativos al cadáver, los cuales serán anotados por e] Aqent»
del Ministerio Público, auxiliado del Médico Forense, de los
Agentes de la Policía Judicial, Peritos del Laboratorio de
Criminalística, y Perito Fotógrafo. Cada uno de ellos tienen
una función que desempeñar, pero se auxilian en conjunto para
el esclarecimiento del hecho y en su caso llegar a una
correcta investigación y asi "consignar o dejar en inmediata
libertad a la o las personas presuntas responsables si la*
hay"(3).

El levantamiento comienza con el examen del
lugar de los hechos que implica un progreso en la
criminalística, pues la investigación de huellas que revelan,
orientan y ayudan, son fundamentales para la investigación y
esclarecimiento del origen de la muerte; pudiendo ser
•suicidio, homocidio, o accidente pues siempre habrá oruebas
materiales que en el caso de un homecidio, dejará el
victimario y Éste examen se hará por etapas:

1.- Fijar por medio de fotografías el lugar
de los hechos sin permitir a ninguna persona el acceso, pues
se corre el peligro de destruir evidencia: El perito
fotógrafo tomará las fotografías que considere necesarias las
cuáles por lo menos deben de ser una de cada ángulo que rodea
ai cadáver, además las suficientes que demuestren la posición
utíi cuerpo, sus alrededores del cuerpo, y de todos los
ub.jetos e Lndicios que aunque resulten desapercibidos, deben
de ser turnados en cuenta.

'.MANTOS BAS I LUÍ? DE



a.- Una vez hecho lo anterior s»e deba
levantar un croquis a escala situando todo y tomando en
cuenta cad?i detalle por escrito, haciendo hincapié en
determinar las pruebas materiales que se encuentran y
elementos de éstas como lo es el desorden de las muebles, en
el lugar de los heicho<S5 signos de lucha, y piezas de
convicción, como lo son armas de fuego., instrumentos que
parezcan sospechosos asi como susbstancias tóxicas como
venenos a drogas, también huellas reveladoras como las
digitales, de lápiz labial, huellas de pasos, dientes,
rodadas de vehículos; y manchas de procedencia orgánica y que
el Medico Forense debe tomar en cuenta como las de sangre o
lagos hematicos, de vómito, esperma, orina o materias
fecales, manchas en paredes, suelo, cortinas etc.

3.- Examen de ropa y del cadáver, es la
siguiente de las etapas para 1 legar a la investigación de
hecho delictuoso y que es de gran importancia pues con ella»
determinamos el drama que ocurrió, es decir, que la ropa o
vestidos nos dirán de manera directa que ocurrió, además
permite la identificación del cadáver ya que veremos el color
de la ropa, desgaste por uso, marca de fábrica y el contenida
en las balsas de la misma, ademas nos permiten descubrir
elementos en el caso de homecidios como las perforaciones de
los impactos de proyectil de arma de fuego o signos de
agresión par arma blanca como son instrumento» punzantes,
cortantes, etc., como cuchillos, machetes etc.

4--El examen del cadáver, que se enfoca al
estudia externo que el Médico Forense realiza y que describe
en forma por menor izada la orientación y posición del
cadáver? dicha orientación se toma en relación <a las puntos
cardinales, de norte a sur, tomando en cuenta la cabeza hacia
el norte y los pies hacia el sur, la posición se describe
tomando en cuenta el cuerpo en conjunto, v.gr.Decúbito dorsal
(del latín decúbitus decumbere» que significa acostarse) es
decir tendido sobre el dorso o boca arriba, y decúbito
ventral, sobre el vientre; y decúbito lateral de lados ademas
en relación al, cuerpo se puede encontrar flewianfída hacia
adelante,, en extensión o deflexión, e inclinado hacia la
derecha o izquierda; en cuanto a la pomicion de las
extremidades puede estar en adducción o adbucción cuando las
extremidades están más cerca y más lejos del cuerpo, y si se
encuentran flexiones determinando el antebrazo, brazo, manos,
dedos y extremidades inferiores que son piernas muslos y
pies-

6,,- Par último la identificación que se
haré, mediante los datos que proporcionen los familiares o
per'sonas conocidas, en el caso de que no hubiere quien la



identificase, se le toman fotografías las cuales se archivan
para que después sea reconocido, ya que los» cuerpos no
identificadas son dejadas en el anfiteatro por un lapso
máximo des 48 horas siempre que el estado de putrefacción lo
permita, v tieSBues son enterrados en la fosa común.,

Los dato» que deben recogerse para la
identificación san¡ nombre, asno, color de piel, raza, talla,
complexión, edad aparente o probable, pelo, frente,
pabelIones auriculares, ceja», pe»taftas, ojos, naris, boca,
labias, bigote, barba, mentón, dientes, temperatura» manchas,
tatuajes, cicatrices, deformidades, ampútate iones antiguas, o
prótesis.

Si hay lesiones en ese momento hay que
describirlas anotandot numera, situación, forma, dimenciones,
dirección, y ssi es posible planos interesados»

Una 'vez recogidos los datos anteriores- se
busca en el cadáver las livideces y la manifestación de loa
fenómenos cadavéricas tardías para determinar el tiempo de la
muerte, y que se verá con más detalle en el capítulo
siguiente, por ser la referente al CRONGTANATÜDIAGNÓSTICO.

Una ves que tenemos los datos de
etapas proseguimos a llevar el cadáver al anfiteatro o al
lugar en el que se va a practicar la autopsia.

II.- NECROPSIA MÉDICO-FORENSE.

Puntoa preliminares! antes de practicar la
autopsia debemos de comprobar los signos de la muerte real,
las autopsias na se deben practicar en un periodo espaciada
de tiempo, ya que la putrefacción puede descomponer datos que
ñas auxilian en dicha investigación,, sin embargo tenemos el
conocimiento de que el Tribunal Superior de Justicia del
Estadu, a través del Servicio Médico Legáis ha adquirido
cámaras frigoríficas para esta ciudad capital, asi coma para
el interior del estado,, en cada uno de los Distritos
Judiciales, las cuales tendrán un costo de $8*000,000.00 cada
uno también se plantea la conclusión de un inmueble destinado
al Servicio Médico Forense del Estado de Puebla. Par otra
parte? debemos de cuidar que sea practicada en un lugar
h n.:;iii>n:U:o,, pues la. presencia de roedores pueden destruir oí
cuerpo, "toda necropsia debe ser metódica, completa y
descriptiva; debemos tener presente que "UNA AUTOPSIA MAL



HECHA NO SE RECONSTRUYE JAMAS"<4).,por lo tanto todas y
cada una de las anomalía» que encontremos debemos de
describirlas., haciendo mención de posición, tamaño, órganos
interesados, y eíl agente vulnerante que produjo las»
lesiones si las hay5 además algo muy importante que debemos
hac&r n incapie, GÍS- el lugar donde deben pract i car se, vs eme
la mayoría de los anfiteatros de nuestro Estada, ostan en
pésimas condiciones,. En el craso de la Ciudad de Puebla
hasta hace poc:o tiempo remodelaron el anfiteatro del
Panteón Munic i pal que se encontraba en condic: iones
deplorables, por lo que ya contamos con este anfiteatro en
buen estado y el anfiteatro de la Agencia del Ministerio
Público situada en la nueve oriente número 3.409. íAgencia
Centro), que son los únicos lugares en donde se concentran
todos los cadáveres para practicar autopsias pues las demás
agencias del Ministerio Público carecen de morgue.

El instrumental adecuada para practicar-
la necropsia, es de gran importancias por lo que lo
indispensable es contar can: das histuris, tijeras, sierra,
estilete, martil lo, costó tomo, cincel,, cinta métrica, una
balanza, tubos de ensayo, probetas, frascos, guantes,
1iquidoB conservadores, aguja e hilo, pero esto es en
teoría, ya que desafortunadamente el gobierno estatal no
otorga el suficiente equipo o instrumental necesario pare
practicar la autopsia, es pues el caso de que para
practicarla, salo se cuenta con un cuchilla filoso» una
sierra, un gancho de metal, y guantes, por lo que nunca se
pesan IDE órganos en una báscula ni tampoco se toman
muestras de sangre ni de sustancias en estómago etc. y solo
en caso de homicidio se toman muestras de sangre por los
peritos criminalistas.

NECROPSIA EN SI.-Para practicar una
necropsia la ley ordena que sean dos peritos médicos las
que la efectúen; Cavidad Craneanas se coloca el cadáver en
decúbito dorsal, se coloca un zócalo de madera en la nuca;
e3. práctico hará una incisión de oreja a oreja, hasta
aefáurubrir el huesa, se despega el cuera cabelludo hacia la
cara, en forma de máscara, y so asierra con cuidado para no
afectar- i as meninges ni la masa encefálica, se introduce un
gancho y se desprende la mitad del cráneo, se examina con
cu i dado la masa encef al ii-a, para ver el color, su estado, y
su olor, asi mismo las meningeas»; si el cadáver presenta
slcuin golpe en esta sana ese harán cortes de la masa

s:¡. la naturaleza de la lesión



Tórax y Abdomen: el corte se hace desude .el
esternón hasta la siniisis púbica, (solo en caso de un
ahorcado, o estrangulado se hace el corte en el esófago) . En
el tórax se disecan los colgajos cutáneas musculares, y se
abre la capa de piel con (3rasa hasta dejar al descubierto una
qran 2:ona de 1 as cos b i 1 1««s», posteriormente se cor tan de lado
d e r- e c h o e i ¿ q u i E-;' r d o y r* e levanta 1 a pare? d ante r :L o r del i; D r a x
dejando al desubierto los órganos torácicos adonde
apreciaremos sus relaciones, posiciones o derrames, se extrae
el corasen y se examina tomando en cuenta su tamaño, pesa
ebci, continuamos can las pulmones, y ya en la cavidad
abdominal se examinan los demás árganas como el estómago,
intestinas,, bazo, hígado y riflón; por ultimo se cosen cari
hilo las cavidades,

III).- EXHUMACIÓN.
Su significado etimológico viene de (ex

fuera, y humus tierra), es decir sacar de la tierra? pero no
solo es el caso de desenterrar sino de retirar un cadáver de
BU correspondiente ataúd ya sea que ae encuente enterrado o
en una cripta, bóveda, a nicho; y se efectúa par voluntad de
los deudos o parientes para su traslada o cremación y por
orden judicial, en este caso se practica la autopsia u otro
reconocimiento tendiente a establecer la causa de la muerte,
o recojer algún dato necesario para una investigación
judicial.

Todo cadáver inhumado tarda de 3 a ó afios
aproximadamente para la destrucción de la materia putrecibíe
dependiendo de la temperatura y el clima, es el caso que la
descomposición total de un cadáver es más rápida en aranas
calurosas o tropicales, y más lenta en zonas de baja
temperatura.

Toda exhumación practicada por las
reglamentos sanitarios, (de 3 a 6 aftas dependiendo del clima)
constituye la llamada exhumación prematura, que debe de
satisfacer los requisitos que la propia Legislación Sanitaria
Mexicana sehalar, para tal efecto el Reglamento Federal de
Cernentorios» Inhumac iones Exhumaciones, Conservación y
Tras»lacia de Cadáveres, en vigor establece en su capítulo
segundas

ARTICULO 20. Para llevar acabo
exhumación prematura se requiere el permiso previo
Departamento de Salubridad íS.B.A.), dado directamente
(,:; on d u i: t o d & sus del e gados, y que s e t: o n c. ta d e t - <a p
sol ic:itud que presenten los interesados» acompañad,-.*
cer t i f icado de de fuñe i ó, i y dcí 1 anta del Reícj i, s. tro u i v :;. .¡. ,
persona cuyos reí»tos se trata de exhumar.

del
P o [••
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El Dictamen médico-legal, es un documento
que generalmente es solicitado por las autoridades
judiciales de carácter penal, en el que se expresan las
demos trac i oríes que corresponden a la opinión que se
<.!tí'í,:i::!r<snde del examen razonado de IQS» hechor. Aquí la ley
ortsclena que deberá ser firmado por dos peritos médicos
como lo establece «1 ftrtí.culo 100 del Código de
Procedimientos en materia de Defensa Social, que dices"loes
dictamen-)ets¡ y certificados médicos de los legistas se rigen
por las siguientes disposicirnesB

I.-En el Distrito Judicial de Puebla, dos
médicos legistas harán los reconocimientos que sean
necesarios en las causas de Defensa Social y darán los
dictámenes y certificados correspondiente».

En cuanto a su forma, consta de cuatro
partes! a) Introducción, b) • Descripción, c) Discusión, en
cuya parte lo» peritos analizan los hechos, IQB someten a
la critica, las interpretan pero exponiendo la» razones
científicas de sus opiniones, y d) Conclusiones, que son
las apreciaciones finales que deberán ser breves y
explícitas y serán la síntesis de la opinión pericial? es
donde el perito médico responde concreta y categóricamente
en la mayoría de los casos, a las preguntas del juzgador,
pero afirmando sólamenmte lo científicamente demostrado y
comprobado.

Los dictámenes médica-legales pueden sers
de necropsia en los que se determina fundamentalmente la
causa de la muerte y podrán referirse a la métrica de la«
loe i cines., en las que se emiten conclusiones con respecta &
la gravedad, tiempo de sanidad y consecuencias? otras»
vecoE para opinar sobre cuestiones médico-legales en
relación con los llamados delitos sexuales o bien sobre
toxicomanías, edad clínica o estada mental.

Queda establecido que la final i dad de las
r.omprobaciones, del respaldo científico que los perito»
IJH;'...]J.¡... •..)••"• forenses den a sus informes o dictámenes
médico-legales dependerán ert gran partea que un inocentes na
sea encarcelado o un delincuente quede en libertad, coma
lo veremos en la problemática que se presenta en el
capítulo IV do estE» trabajo.
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ARTICULO 22 En las exhumaciones
prematuras se observarán lam siguiente» practicas:

, "I. Se abrirá la fosa impregnando el
lugar cíe una emulsión acuosa de creo lina u otra sustancia
aprobada por el departamento."

"II. Descubierta la bóveda,, :-&
practicaran en ellas das orificios en ambos extremos; para
inyectar en uno cloro naciente, esperando por el otro el
escape de gas, después de lo cual se procederé a la
apertura de dicha bóveda."

A mayor abundamiento el Código Sanitario de
las Estados Unidos Mexicanos, estatuye en su Articulo .109:

"Las reglamentos o a falta de ellos, las
autoridades sanitarias, determinarán el tiempo mínimo que
han de permanecer los reatos en las fosas. Mientras el
plaza na termine, salo podrán verificarse las exhumaciones
autorizadas por las propias autoridades y las ordenadas
por la judicial, mediante los requisitos que »e fijen, en
cada caso, por las autoridades sanitarias."

Por lo tanto y teniendo en cuenta las
disposiciones sanitarias antes mencionadas, para realizar
una exhumación judicial es necesario participar a las
autoridades de Salubridad respectivas, a fin de que se
supervisen las medida» sanitarias prescritas por el
Reglamento y el Código Sanitario.

La investigación se practica en el lugar de
la exhumación, pero hay casos en los que es necesaria,
para una investigación necrópsica completa y exhaustiva,
trasladar el cadáver al anfiteatro o morgue? terminada
ésta, se procede a la reinhumación, sin requerir para ello
ninguna otra tramitación administrativa ante las
autoridades del Registro Civil.

B).- ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS DICTÁMENES DE NECROPSIA Y
LEVANTAMIENTO DE CADÁVER.

La documentación médico-legal. es
por el cual tanto el Médico F" o r es n B e como 1. o;;;
darán a conocer al las autoridades» judiciales por Ess
su;:. peritajes, puntos de vista, además de sus cíonc Lu
como lo veremos mas adelante.



CAPITULO TERCERO

A) CRONOTANATODIAGNOSTICO

Pil iniciar la investigación en el lugar dea
los hechas e& impórtente para la policía judicial y para
los funcionarios de]. Ministerio F:'ubl ico, que el perita
criminalista que los auxi1ia y el Médico forense,
establezcan en los caaos de muerte violenta en personas,
el cronotanatodiagnóst ico, ya que en el mayor número de
casas cuando las muertes resultan provocadas,, es muy
Importante y de gran significado contar con este dato para
evitar coartadas o falsas versiones por parte de presunto»
autores o sospechosos, cuando los hay. Es decir, saber
cuando ocurrió la muerte de¡ una persona, servirá para
verificar la presencia o ausencia del sospechoso en e'.I
lugar y en los momentos en que sucedió el hecho.

Para silo se debe agotar toda la técnica
existente y ser preciso hasta el máximo dea posibilidades,
can el objeto de informar lo más exactamente posible los
resultados del cronotanatadiagnostico y asi orientar
tanatológicamente al Ministerio Público, a la policia
judicial y al Juez:; ' a los das primeros durante la fase
investigadora y al último cuando surge la necesidad de
conocer o ampliar algún dato banatológico por el órgano
jurisdiccional durante la fase respectiva del
procedimiento penal,.

La determinación del momento de la muerte
es parte del trabajo del Med ico Forense, y en ocasiones
del perita en criminaliffitica, que en ocasiones asiste
junto con el Médica Forense al lugar de los hechos por
ra;:6n de que el Médico asiste directamente a los
levantamientos de cadáveres; La determinación del momento
'.I i-.- u i u i u e r i, £3, p u e d e e f e; c t u a r s e e n e 1 p r o pió es c; e n a r i o del
i...]- .i miiín i.! en la mor que? de 1 a agenr,. i a de 1 11 in istia r ici
f-ub 1 ico,,

Li üiaqnósticu de muerte de una persona se
'.Li;-i íi. i t.Kv (lp los; ? - 1 guien tes vocab las: Granas = t iempo,
' ' , • •« ' . .A (j!.. : - muer-- i1 e,, / D j. atónos i B •- conocer, y para 1 ograr

o<,'i '.:• PI.J M-; f . ' : . i... --.i.'" T uncic-i E?n cuatro "i e ñamen as cadáver i
t ^rclí os:

t ) Temoératuró»
'J .1 i i"', i i..i iíí&z



Por tal virtud atendiendo a lo antes
mencionado tomaremos en cuenta las recomendaciones que se
deben tomar para eeitablecer en forma correcta y lo más
Exacto posible, la temperatura y proceso de enfriamiento
de un cadáver, laiü reacamendaciones son tomadas por varios
Doctores expertos en la materia

1).
2) •

3).

4) .

5).

7) .•
del

La temperatura
3éu6 Grados C,
La temperatura
inmediatamente
La temperatura

normal de una persona con vida es de
ap rox i mad amen te.
de un cuerpo sin vida, empieza a baja
después de. la muerte.
del cadáver so tama con un termómetro

rectal o de laboratorio insertándolo por la via anal
a una profundidad de B centímetros (6).
La temperatura se debe tomar de ser posible
lugar de los hechos o en su caso la morgue,
loa resultadas (7).
No ee debe confiar en la temperatura tomada a un
cadáver, por medio del tacto con la mano.
La temperatura cadavérica está influenciada por las
siguientes variablesi

arropado con
en lugar can

en el
anotando

a) .- Cadáver
o encerrado
enfriamiento.
b) . - Cuerpo
interperie
enfriamiento.
c). - Cuerpo
solares o

lana,
calor

cobertores
retarda e!

desnudo o can ropaa ligera» al
en clima frió, «celera el

Sao
aqua

debe;
o del

desnudo expuesto a los rayos
sumergido en agua tibia o

caliente retarda el enfriamiento.
d).~ Cuerpo sumergido en agua tria, acelera
el en f r i am i en t o.
e) - La temperatura ambiente sragun el área
geográfica influye en acelerar o disminuir
más rápidamente la temperatura.
f).- Los cadáveres de niños o ancianos baja
mes rap idamente la temperatura que en
personas jóvenes y maduras.
h)--- La temperatura en obesos baja más
lentamente.
•i).- El equilibrio de la temperatura do un'
cadáver a la del medio, se alcanza «n un
lapso de 24 horas (8).
verificar también la temperatura del medio,
área donde s=e encontró el cadáver (9).

Martínez fiar :i. lio op. cit. p
FE?mande;: Pero;: op. cit. p.
Simoniri op,, cit. p, 719

M o n t i e 1, Si o s a j u v e n t i. n o, C i-

44.
176..

imina. l . is t ic .a Tomo II . ed,
'léxico, i 986., p.



II).- RIGIDEZ.
L a r :¡. q :i d e y. <:: a el a v é r i i:, n. t a mb i (?í 1 1 e ̂  un

•f en ornen Q f i, si co que se man i i iest j un los-, muse Lilas:, i.i< ui1
cuerpo humano sin v ida y al resp^i: in &!. drjctuí Fe mandes;':
F-'érea expone que; "La rigidez cadavérica e<r; uno de J.CJB
•fenómenos más carácter! st icos» de la muerte*? los muscu3 era
se ponen rígidas y tensos y comí en na por la cara, cual lo,
y finalmente por el resto del cuerpo; se inicia 3 o 4
horas después de la muerto y alcanza su máximo de 7 a 8
horas- " ( 3.0)

La rigidez
en d u rec i m i í?n t a m u se u 1 a r,
muse u 1 os comb i nada a
inte i--vi en en factores como
inf ai te la la aceleran; lo
frío tiende a acelerar'
duración, por el contraria
1 uQ ar caluroso, o d i c h D
cobertores de? lana,
cal Ícente o tibia,
duración; La ripíete.

la edad; ya
misma el media
éste proceso,
si el cuerpo se

que la vejes, e
y c1ima pues el
y proloncja su
encuentra en un

a 1. C)
horas
éíste tiempo
condle iones) ,
f laci des que
sigue el mismo

cuerpo se encuentra tapado con
o que se en cu en ti--e sumar 9 ido en agua
ratardan su inicio y acortan su
alcanza su manifestación máxima de 8

horas después de la muerte, con una duración de 24
y que se puede prolongar hasta 48 horas, después de

(que puede incluso ser más largo según las
desaparece la rigidez para que aparezca la
se inicia como apareció la rigidez y que
curso de la r i g i d e;•: cadavérica.

III).- LIVIDECES
Las livideces cadavéricas son manchas que

aparecen en lar, sonas dec1 i ves corporales como resultado
del desplazamiento de la sangre en razón do la acción de
la gravedad. Las livideces o hipoatacias cadavéricas
"constituyen la llamada circulación postuma"(i 1), ya que
puede acumularse en las visceras llamadas hipostacias
viscerales o en la pie] que son las livideces cadavéricas.

Las 1 i videc es. son de gran impórtame i ¿s por
quo nos orientan acerca de la posición que pudo haber
I; e nido el c a tí a v é r p i .1 r 1 o q u e r e p r e s o n t a uno a e los s i g n o B
dt-? me ¡i valar p¿ar¿^ el. d iaQnó'Jst ico de la muerte



CAPITULO TERCERO

A) CRONOTANATODIAGNÓSTICO

Al iniciar la investigación en el lugar dea
loa hechos es importante para la policia judicial y para
los funcionarías el el Ministerio Público, que el perito
criminalista que los auxilia y el Médico forense,
establezcan en las casas de muerte violenta en personas,
el cronotanatodiatjnóst ico, ya que en el mayor número de?
casos cuando las muertes resultan provocadas,, es muy
importante y de gran significada contar con este dato para
evitar coartadas o -falsas versiones par parte de presunto»
autores o sospechosas», cuando las hay- Es dec i. r, saber
cuando ocurrió la muerte de una persona, servirá para
verificar la presencia o ausencia del sospechoso en el
lugar y en loa momentos en que sucedió el hecho.

Para ello se debe agotar toda la técnica
existente y ser preciso hasta el máxima de posibilidades,
con el objeto de informar lo más exactamente posible los
resultados del cronatanatodiagnostico y asi orientar
tanatológicamente al Ministerio Público, a la policía
judicial y al Juezj a los dos primero» durante la fase
invesbiqadara y al último cuando surge la necesidad de
conocer o ampliar algún dato tanatológico por el .órgano
jurisdiccional durante la fase respectiva del
procedí mienta penal,

La determinación del momento de la muerte
es parte del trabajo del Médico Forense, y en ocasiones
del perito en criminalística, que en ocasiones assiste
junto con el Médico Forense al lugar de los hechos por
ra;;ón de que el Médico asiste directamente a los
levantamientos de cadáveres? La determinación del momento
de "i ¿:\ muerte., puede efectúense en el propio escoriar i a del
cr.i.men a en la morgue des la agencia del Ministerio
Publ Í;:D.

E i. d i a gnóstico d e m u e r te de u na pe r sa o n a s e
los siguíentes vocablos! Granos ~ tiempo»
mu D r r s?, y D i a g n o <¿> í s •- c o n o c e r „ y para logra r

•••i.;.' iunda er\ cuatro fenómenos cadavéricos



II).- RIGIDEZ.
L a r i q ;i. d e 2 c: a d a v é r i <:. a t a m b i é n

•fenómeno 'físico que se manifiesta en los músculos
cuerpo humano sin vida y al respecto el doctor Fer
Pérez expone quei "La rigidez cadavérica e si uno
fenómenos más característicos de la muerte»! los mu
se ponen rígidos y tensos y comienza por la cara, c
y finalmente por el resto del cuerpo; se inicia
horas después de la muerte y alcanza su máximo de
horas."(10)

La rigide:
endúrese i m i en to muse u lar,
muse u 1 os c ornb i n ad a a
inte»rv ,i en en factores. como
inf anc: i a la aceleran; la
frío tiende? a acelerar
durac ion, por el contrario
lugar caluroso, o dicho
cobertores de lana,

t i b i a,

e s i.i n p r D c eso -físico q u i ni i e: o de
por la acidificación de las

la deshidra tac: ion, en la queí
la edad; ya
mismo el medi o
éste proceso,
si el cuerpo se

que 'la vejes, e
y el i nía pues el
y prolonga su
encuentra en un

cuerpo se encuentra tapado con
o que se encuentre sumergido en acjua
ratardari su inicio y acortan su
al cansa su manifestación máxima de B
de la muerte,, con una duración de 24

horas y que se puede prolongar hasta 48 horas, después de*
éste tiempo (que puede incluso ser mas largo según las
cond iciones), desaparece la rigides para que aparesea la
flacide;; que se inicia como apareció la rigidez y que
sigue el mismo curso de la rigidez cadavérica.

cal i en te o
d u r a c ion? La r i Q i d e? z
a 10 horas después

III).- LIVIDECES
Las

aparecen en las ;
del desplazamiento
la gravedad. Las

livideces cadavéricas son manchas que
.onas dwcliveis corporales como resultada
de la sangre en razón de la acción de
livideces o hipostacias cadavéricas

"constituyen la llamada circulación postuma"(11), ya que
puede acumularse en las visceras llamadas hipostac i as»
viscerales o en la pie] que son las livideces cadavéricas.,

Las livideces son de gran importarte i a por
que nos orientan acerca de la posición que pudo haber
t e n i d Q el c: a d a v é r- p o r 1 o q u e r e p r e s t? n t a uno d ns 1 os s i g n o s
dp méíu valor para el diagnóstico de la muerte-

op,.
op,
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la putrefacción es
invierno: el caior,
cal Jen ees, aceleran
entre las 15 o 18

La ft?t i de;: pútrida se detec t a «?n este
fenómeno entre 13 y 24 horas después de la muerte, además

muy precoz en verano y tardía en
las ropas de lana, y lo& lugares

la putrefacción que puede iniciarse
horas aproximadamente después de la

muerte inclusive puciiendo originar la momificación por
calor excesivo, fenómeno ael cual hablaremos más adelante.
El frió o las aortas f r * as retardan la putrefacción,

el cuerpo más o menos en buenas condiciones
la descomposición del cadáver hasta tres días
la muerte, o en su caso también puede darse la
si hay aereac ion pastante fr¿a. El sstud10

cíe la fauna y de la flora cadavérica,
determinar el t iempo transcurrido después
pero no se debe confiar exclusivamente en

ÍBver ic. o de putre face ion para determinar o
Ce un..liar .atoa i agnóstica, en vi rtud cíe a u e es
pi.1:-!- 1 ¿ts- a catante»*» var i ab Íes que interv i en en
. lo de BUS fenómenos.

conservando
inic iandose
después de
momificac ion
que se realice
aun 11lará para
de i a muerte?,
i3Si;t? s-iicjno t:. 1:ui;
*:•%. pao lecer <si
e 't m * 5 fal i. b i.
para ei desarn

B) . OTROS.

•f endmnno f i >••
pr inr . i palmen i-t:-
•i 1 va, el ¡"..ridAvoi"
endurcji.(~n v tí :i KIÍÍI
aspecto cíe? cufjro
n a t u ral .

C 10¡\i. -La momificación es un
U'-> cieráticac ion celular. y si e produce
'-ue-io ar'enoso ñeco, y a temperatura
n i e^ae «o u a y ios te j idos y visceras se

HÜV en GE volumen. La piel desee a 1:10 tjsna
;:-t-cij v &1 cuerpo y cara üuai"dan EL u forma

t j. eiiipo aprox uñado para que ses a& este
a 1 aflo de producida la muerte en
c.amo se ha mencionado que es la
ai mismo tiempo seco y ventilado;

un c apa ve r si muere o se c o 1 oc a en
lo aue el cuerpo se conservara por

La iTiomi ? i ¡.ación
a la [iu-refatciOn y

: a d a v é r ico t ¿i r d :l. o, no

es pues un Tenorneno
aunque resulta ser un
podemos basarnos: en un

o ti&- menú f iif-f". ion para determinar cuándo ocurrió la
K, PC-.T o (=•••, íjr-uuen ce hablar dfc e;i lo pues se vían

de'.:•(•; ub.! er co cuercmr-. mam i f icadps o cráneos por lo gue i®
i den 11 f i r..ac i on ae i .: ueroo, y i as tecn i i:ae de
rar ofist rucc ion f ac lal v f isa on árnica han 11 evade; a .1 a
captura de los autora del hecho.
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CAPITULO TERCERO

A) CRONOTANATODIAGNÓSTICO

A1 i n i c i a r I a i n v o <• =. 11 g a c i ó n en el 1 u c> a r d EI
loa hechos es importante para la policía judicial y para
los funcionarios el oí Ministerio Pública, que al perito
criminalista que los auxilia y el Médico forense,
establezcan en los casos de muerte violenta en personas,
el cronotanatodiagnóstico, ya que en el mayor número de?
casos cuando las muertes resultan provocadas,, es muy
Importante y de gran significada cantar con este dato para
evitar coartadas o falsas versiones por parte de presunto»
autores o sospechosas, cuando los hay. Es decir, saber
cuando ocurrió la muerte» cíe una persona, servirá para
verificar la presencia o ausencia del sospechoso en el
lugar y en los momentos en que sucedió el hecho.

Para ello se debe agotar toda la técnica
existente y ser preciso hasta el máximo de posibilidades,
con el objeto de informar lo mas exactamente posible los
resultados del cronatanatodiagnostico y asi orientar
tanatológicamertte al Ministerio Público, a la policía
judicial y al Juez; a los das primeros durante la fase
investigadora y al última cuando surge la necesidad de
conocer o ampliar alQun dato tanatolócjico por el .órgano
jurisdiccional durante la fase respectiva del
procedimiento penal.

La determinación del momento de la muerte
es parte del trabajo del Médico Forense, y en ocasiones
del perito en criminalística, que en ocasiones asiste
junte con el Méd ico Forense al lugar de los hechos por
ra;:ón de que el Médico asiste directamente a los
levantamientos de cadáveres; La determinación del momento
de '\ ÍA muerte, puedes efectuarse en el propio escenario del
c. r ,i. men o en 1 a mnrcjuc-í de 1 a a gene: i a d© 1 Min i ster i o
Púb11co«

diagnóstico de muerte de una persona se
t i emp o



III)
IV)

Livideces y
Putrefacc ion

Para estar en un
d isponib i I idad y poder manejar en
s i 9 n o í=¡ fo i o 1 ó tj i c. o s d & 1 a mu e r te, es
cotnp rende i"- las opiniones técnicas
eminentes expertos en tanatalogáa
el lo se expondrán substanciales e>;pl i cae iones
evitar posibles errores en el señalamiento de
la muerte.

marco científica de
forma adecuada losa

importante estudiar y
que proporcionan los
forense.(a), y para

a efecto de
la época de

I).- TEMPERATURA.
El enfriamiento cadavérico es un fenómeno

de orden físico, la pérdida de la temperatura en el
cadáver ess constante, pero su marcha es muy variable,
siendo leínto en las primeras horas (1/2 grada par hora)
para aumentar en las siguientes. el enfriamienta no em
uniforme y varia con las circunstancias? (muerte violenta,
enfermedad padecida etc. ) y el clima, el lugar donde se
encuentre el cuerpo, si está abrigado o no etc. Las partes
expuestas como la cara y manas se enfrian más rápido (en
tres o cuatro horas), que el resto del cuerpo mientras que
el tronca puede retener la temperatura de diez a doce
horas, en lo general los órganos internos conservan por
más tiempo su temperatura y es más común en personas
obesas que en personas delgadas.

El Doctor Camilo Simonin, indica que " la
pérdida calórica es progresiva; sigue una curva
regularmente decreciente. Con una temperatura exterior de
5 a 15 grados Cj desciende aproximadamente un grado por
hora, tras 24 horas la temperatura del cadáver está
generalmente en equilibrio can la del medio. Está
influenciada por cierto número de factores* e»tac ion, la
presencia o ausencia de vestidos etc."(5).

(a) . --Concepto de1 tanatolog lis de» tanatos, que significa
muerte y logas que ssignif ira tratado, es 3.a partí'! dw J.a
MediciníA Legal que si?; encarga de estudiar .las:;
mod:i -fie: aciones del, organismo humano apartir del mamen to de
la muerte».. Bonnet, E mi 1 i o. Let:<~ iones de Med te i na L&'g^l „
f£cl:¡. t,. López 1 i. ti r oros, Argentina 197S5. p „ BB.
(5) . --Simonin, Camila. Medicina Legal Judicial. Ed „ JIMS.,
Barcelona España, 1973 P. 719,,



Por tal virtud a tendí, onde» a lo antes
mencionado tomaremos en cuenta las recomendaciones que se
deben tomar para establecer en -forma correcta y ID más
exacto posible, la temperatura y procoso de enfriamiento
de un cadáver, la ES recomendaciones son tomadas por varios
Doctore» expertos en la materia

1).
2).

3).

4).

7) .
del

con vida ess deLa temperatura normal de? una persona
3ó,,6 Grados C. aproximadamente.
La temperatura de un cuerpo sin vida,
inmediatamente después de la muerte.
La temperatura del cadáver se toma con un termómetro
rectal o de laboratorio insertándolo por la via anal
a una profundidad de 8 centímetros (6).
La temperatura se debe tomar de ser posible
lugar de lo» hechos o en su caso la morgue,
los resultados (7).
No se debe confiar en la temperatura tomada a un
cadáver, por medio del tacto con la mano.
La temperatura cadavérica está influenciada por las
ra i Qu i en tes var i ab1es¡

arropada con
en lugar con

empieza a bajar

en el.
anotando

a).- Cadáver
o encerrada
enfriamiento.
b).- Cuerpo
interperie
enfriamiento.
c).- Cuerpo
solares o

cobertores
retarda el

desnudo o
en clima'

lana,
calor

con ropas
frió, acelera

al
el

Se debe
o del

desnudo expuesto a los rayos
sumergido en agua tibia o

caliente retarda el enfriamiento.
d).~ Cuerpo sumergido en aqua fria, acelera
el enfriamiento.
e) ~ La temperatura ambiente sagún el área
geográfica influye en acelerar o disminuir
mam rápidamente la temperatura.
f>.~ Loa cadáveres de niftoe o ancianos baja
más rápidamente la temperatura que en
personas jóvenes y maduras,
h>,~ La temperatura en
lentamente.
•i.).- El equilibrio de la
cadáver a la del medio,
'.lapso de 24 horas (8) n
verificar también la temperatura del medio,
área donde se encontró el cadáver (9),

obesos baja más

temperatura
se alcanza

un
un

(6). Martines Murilia op. cit. p.44.
(7) ,. Fernandez Pero;: op * cit, p, 176.
(8). Simanin op» cit. p. 719
(9). Mantiel, Sorna juventino, Criminalística Tomo II, eü „
LI MUSA, iléxico., 19BÜ.. p. 54,.



II).- RIBIDE2.
La rigidez cadavérica bambiéri SEÍ un

fenómeno físico que se manifiesta en los músculos, oV un
cuerpo humana sin vida y al respecto el doctor Fernández
Rere;; expone que: "La rigidez cadavérica es uno de los
fenómenos más caracterlsticos de la muerte; los museu1ps
se ponen rígidos y tensos y comienza por la cara, cual lo,
y finalmente por el resto del cuerpo; se inicia 3 o 4
horas después de la muerte y alcanza su máxima de 7 a 8
horas."(10)

La rigidez
endurecimiento muscular,
músculos combinada a

es un p roce;so físico químico de
por la acidificación de los

la deshidratación., en la que
intervienen factores como
infancia la aceleran; lo
frío tiende B acelerar
duración, por el contrario
lugar caluroso, o dicho
cobertores de lana,
caliente o tibia,
duración; La rigidez
a 10 horas
horas y que
éste tiempo
condiciones),
f 1 acidez que
sigue el mismo

la edad; ya
mismo el medio

éste proceso,
si el cuerpo se
cuerpo

que la vejez,, e
y elima pues el
y proloriga su
encuentra en un

se encuentra tapado con
o que se encuentre sumergido en agua
ratardan su inicio y acortan su
alcanza su manifestación máxima de B

después de la muerte, con una duración de 24
se pu£3de prolongar hasta 48 horas, después de
(que puede incluso ser más largo según las
desaparece la rigidez para que aparezca la
se inicia como apareció la rigidez y que
curso de la rigidez cadavérica.

III).- LIVIDECES
Las livideces cadavéricas son manchas que

aparecen en las zonas declives corporales como resultado
del desplazamiento de la sangre en razón de la acción de
la gravedad. Las» livideces o hipostacias cadavéricas
"constituyen la llamada circulación postuma"(i 1), ya que
puede acumularse en las visceras llamadas hipostacias
viscerales o en la piel que son las livideces cadavéricas.,

livideces son de gran importancia por
a c e i" c a d e» 1 a p o B i c i ó n que pudo h ata e r
por lo que representa uno de; los signos
diagnóstico de la muerte



En vida, la sangre que representa la décima
parte dol peso del. cuerpo, está circulando por la red
vasicular • formada por las arterias, venaa y vatsoffi
cap ;i. 1 artas, impul aada por el trabajo del corazón. Cuando se
produce la muerte, cesa la circulación y la «sangre!
desciende a la& partea declives del cuerpo, (según esté en
posición decúbito dorsal, ventral, etc.) formando manchas
azul-grisáceas que aparecen de 3 a 5 horas después del
paro cardiaca y alcanza su máKÍma intensidad de 12 a 14
horas? si el cuerpo es cambiado de posición antes de la»
12 horas pueden aparecer nuevas livideces en la región de
declive del cuerpo pero si es cambiado de posición o lugar
después de 14 horas las primeras livideces persistirán en
la posición original que tenis el cuspo antes de haber-
sido cambiado de lugar, esta nos puede servir pues
tratándose de homicidio en el que el victimario trata de
despistar a los investigadores, aparentando que fue otro
el móvil o tratando de cambiar los hechos) <se vera que
grae ias a las 1ivideces se determinará cual fue el
verdadero móvil o los verdaderos hechos que ocurrieron.

La putrefacción e» el fenómeno cadavérica
cuya presentación marca la desaparición de la rigidez. La
putrefacción se debe a la descomposición con producción de
gases pútridos, las bacterias que viven en estado normal
en el intestino, penetran paulatinamente olguiendo la&
vías sanguíneas multiplicándose rápidamente, por lo que la
putrefacción no »e presenta inmediatamente después de la
muerte, sino cuando los microbios se han desarrollado con
suficiente abundancia.

A la putrefacción también se le conoce con
el nombre de descomposición pos;t~mortem, la cual se
manifiesta con una hinchazón y coloración verdosa on el
abdomen o también llamada mancha verde que aparece en la
foBií ileaca acompasada de una fetidez característica, qua
es Un olor penetrante y desagradable a varias metros de
distancia, esto en ral ación con las variaciones según el
tiempo y el medio; hay que tomar en cuenta que dos,

no se pudren jamás de la misma m<*nera, aún
putrefacción tenga lugar en el mismo mtxUo.

Dicha putreface ion es un proceso muy complejo, en el que
Intervienen multitud de influencias, difíciles d& precisar
o conocer en muchos casos ya que el medio ambiente e?s en
su gran mayoría un factor determinante para que tse; acelere
o sis retarde este proceso-
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>t .ide^ puttr ida se detec ta e>n es.te
24 horas después- cíe la muerne, ademas
muy procos en verano y tardía en
las ropas de lana, y los, lugares

la put reface: ion que puede in ic jar':-e
horas aproximadamente después de i a

muerte inc 1 LIS i ve pud iejndo orig inar la mam i f i cae ion por
calar excesiva, fenómeno ael cual hablaremos n»¿is adelante.
El frió o las zonas; frías retardan la putrefacción,
conservando el cuerpo más o menos en buenas conoteiones

la descomposición del cadáver hass'ca tres días
la muer te. o en su casa tamb i ten puede darse la
•si h¿w ¿aéreseion pascante fría. El estudio

que se realices ne la fauna y de la flora cadavérica,
SLIX i 1lará para determinar el tlempo transcurrían después
de "ia muerte, perú no se debe confiar SKC lusí vamen ce; en
este wiqno ¡,: adaver 1.1.0 dfc? put reface ion para determinar o
t'E t:ac; lecer e": C i- <.)r,,Mvar.atoü xagnost i co, en virtud a e gae es
i-sl m¿i5 f a 11 b i ••.? pc-r iris ;j estantes variables que interviene^

1 lo (..le- sus •fenúmenos.

L.a ft
fenómeno entre 18 v
la putrefacción es
invierno; el calor-,
cal ientes, aceleran
entre las 15 o 18

iniciándose
después de
momifi cae ion

B). OTROS.

f en dueño f i <; ';. t.o ü-:.
pr me. i pal fríen u.,- t-;n sí
•il i; ••;!, v^l •-ana-.-eiM-1 n i í-
endure.^., r-n v d j.s,(ri 1 1 \\.-\ f
¿tspecto ae c.ufíi-o v^t •[..(-.'
natural .

momificación
celular . v

arenoso seco, y a
ai:iua v ios tes j idos v

volumen - La piel de
l cuerpea y cara ciuardan E u forma

t i.emoo aproximado para que se este
a 1 año de produc ida la muertes en
como se ha mencionado que BEÍ la
d.i mismo niempü seco y ventilado;

un cadáver si muere o se coloca en
lo uue el cuerpo se canse? r - ara por

La inonn. (' i(..ac ion es pues un fenómeno
contraria a la PUT re-i ac c:ión y aunaue resul ta ser un
f en orne: na cadavérico táralo. na ponemos basarnos en un
estado LÍG? moriii f i cr-c ion para detei-minar cuándo ocurrió la
muer i- .c?_ pt-t o PB Lit Lioei', te nata lar a e ello pues se nan
de? '-•(" i-.b j er co cuermo-. maní i * i caaos o cráneos par ic que i»
lütírrt-; f j Lficiofi a e.i. ,-ueroo, v las técnicas de
rae: orist rucc ion tac 13.1 v f isionómica han Í levadt1 a la
c a p t u c' a de lo e= ¿t u t o r n i, d 11 h e c h o.



ESPASMO CADAVÉRICO.- El esspaffimo cadavérica
tampoco es un signo tanatológico para establecer la hora
de la muertes, pero es de gran utilidad camo hice mención
de la momificación para las investíosle i ornas. Este fenómeno
e<¿ una contracción súbita muscular que se respis»ti"a en
ciertos hachos, ría debemos confundirla con la rigidez
cadavérica cuya fenómeno se registra después; de¿ la muerte,
en éste caso es¡ una contracción inmediata al registrarse
la muerte y que se refleja mas comunmente en J¿i rtagión
facial, notándose qestosó de dolor, felicidad, angustié» o
gestos de asombro o espanto que em una forma de decir lo
quira en ese momento ocurrió-
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CAPITULO CUARTO

ñ).~ MARCO JURÍDICO ACTUAL.

Para dar una visión general de lo que
abarca es i; es capitulo hablaremos de Órganos de Jurisdicción
y Órganos de Acusación; los primeras como lo marca el
Código de Procedimientos en materia de defensa social para
el Estado Libro y Soberano de Puebla, en su articulo
primero nos hace mención de que les corresponde declarar
que determinado acta u omisión constituye un delito de los
comprendidos en los articulas I, II y III del Código de
Defensa, Social, además declarar la responsabilidad o
irresponsabilidad de personas acusadas ante ellos, aplicar1
las sanciones que sehalan las leyes, y resolver en su caso
sobre la responsabilidad civil a cargo del o de los
acusados o de las personas a que se refieren los artículos
1965 a 1974 y 1976 del Código Civil.

En cuanto a Órganos de Acusación a
Autoridad Investigadora en el artículo II del Código de
Procedimientos en materia de Defensa Social para el Estado
Libre y Soberano de Puebla, establece que corresponde
exclusivamente al Ministerio Pública el ejercicio de la
acción persecutoria de» los delitos la cual tiene por
objeto: practicar las Diligencias Preparatorias de la
¿acción persecutoria de los delitos, pedir la aplicación de
la® sanciones establecidas £>or la ley coadyuvar can el
ofendido en cuanto al pago de la responsabilidad civil y
pedir la libertad de los procesados en la forma y términos
que previene la ley; para comprender mejor las funciones y
®1 procedimiento que llevan a cabo cada uno de estos
órganos lo dividiremos en Averiguación Previa "Fase A" y
Averiguación Previa "Fase B", y poder comprender la
relación que tienen en la investigación de los delitas en
este caso el de homicidio por tener una relación directa
con el cronotanatodiagnóstico.

B.- INVESTIGACIÓN JUDICIAL.

1.- AVERIGUACIÓN PREVIA "FASE A".

El Articulo 21 Constitucional establece que
" La persecución de los delitos incumbe al Ministerio
Pública y a la ;H)¡. ida judicial la cual estaré b<ri,jc 1 ;H
autoridad y mando inmediato de aquél,", asi mi<i»m£..- l<a •. es,
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia ..le; I I-.- r ...iDC'
de Puebla en su Articulo Séptimo dice "La Inst i tur: ion ae.i
Ministerio Público ejercerá a través del Procurador, u ñor



19

media de sus agente» auxiliares» las atribuciones que le
otorgan la Constitución Politice de los Estadas Unidos
Mexicanas, la del Estado Libre y soberano de Puebla y ésta
ley." La Constitución Política d»l Estado Libre y Soberano
de Puebla en el Capitulo Sexto, articulo 91 naeffala que el
Ministerio Pública e» una magistratura a cuyo cargo está
velar por la exacta observancia de las leyes de interés
público.

A éste fin deberá ejercitar las acciones
que corresponden contra los violadores de dichas leyes,
hacer afectivos los derechos concedidos al estado, e
intervenir en los juicios.que afecten a personas & quienes
la ley otorgue especial protección. Para comprender con
toda diafanidad la función persecutoria se necesita
estudiar enJ que consiste la persecución de las delitos y,
segundo, qué caracteres reviste el órgano a quien esté
encomendada esa función.

Primera. La función persecutaria, como su
nombre lo indica consiste en perseguir los delitos o lo
que es lo mismo an buscar y reunir los elementos
necesarios y hacer las gestiones pertinentes para procurar
que a los autores de ellos se les apiiquen las
consecuencias establecidas en la ley para lo cual tiene
una actividad investigadora que entrafia una labor de
auténtica averiguación, de búsqueda constante de las
pruebas que. acreditan la existencia de los delitos y la
respansabili dad de quienes en ellos participan. Durante
esta actividad, el órgano que la realiza trata de
proveeros las pruebas necesarias y estar en aptitud de
comparecer ante los Tribunales y pedir la aplicación de la
ley. La actividad investigadora es presupuesto forzoso y
necesario del ejercicio de la acción penal, es decir del
excitar a los tribunales a la aplicación de la ley al caso
concreto, pues obvio que para pedir la aplicación de la
ley a una situación histórica, es menester dar a conocer
la propia situación y por ende previamente estar enterado
de la misma.

Los principias que rigen el desarrollo de
esta actividad son; la iniciación de la investigación* es
decir- la reunión de requisitos f i jada por la ley, la
actividad investigadora regida por el principio do
oficiosidad para la búsqueda de pruebas hecha por oí
órgano encardado do la investigación y la investigación
sometida al principio --de legalidad ya que si bien es&
<:: ierto el m iris i torio puta 1 ico de oficio practica su
averiguación también "lo es que no queda a su arbitrio la
forma de llevar a cabo la misma investigación.
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Para comprender que relación tiene el
crano-tanatad i agnóstico en esta fase hablaremos en
especifico del homicidio, el cual se tipifica como delito
contra la vida y la integridad corporal, por lo que el'
artículo 312 de la sección segunda del capitulo XV del
Código de Defensa Social para el Effltado Libre y soberano
de Puebla establece que comete el delito de homicidio el
que,, sin derecho, priva a otro de la vida cualquiera que
sea la edad de éste. El objeto jurídico del delito es la
vida humana. Puede perpetrarse dolosa o imprudentemente y
también preterintencionalmente, el dolo consiste en 1«
voluntad, y conciencia »n el agente de ejecutar un hecho
con la intención de causar la muerte de una personal
intención que puede ser determinada vgrí cuando «e quisre
privar de la vida a una determinada persona o
indeterminada, cuando se dispara una arma de fuego sobr»
una multitud queriendo matar a quien quiera que sea;
imprudencialmente se causa cuando se configura por
accidente, y preterinteñeianalmente cuando se previo y
quiso un resultado distinto al de la muerte, produciéndose
como consecuencia éste, que pudo y debió ser previsto por
efecto del primera por ejemplo cuando se quiere y prevé el
golpe en la cabesa, pero que no cantaba que al recibir el
golpe el pasivo puede caer al suelo y por ello fracturarse
la base del cráneo causándolo la muerte.

En base a lo anteriormente explicado el
Ministerio Pública durante la averiguación previa deberá
recibir las denuncias o querellas de loa particulares y de
lasa autoridades sobre hechos que puedan constituir
delitos? buscar las pruebas de los del i tos y de la
responsabilidad de los presuntas delincuentes y ejercitar
ante los órganos jurisdiccionales la acción perscutoria
tal como lo establece el articulo SI del Código de
Procedimientos en materia de defensa social del Estado de
Puebla, por lo que en el caso de que el Ministerio Público
tenga conocimiento de un delito que se persigue de oficio
como lo ES el homicidio, tendrá que allegarse de todas las
pruebas necesarias para la comprobación del cuerpo del
delito y la presunta o no responsabilidad de sospechosos
involucrados con el crimen.

El articulo 33 del Código de Procedimientos
en materia de defensa social del estado de Puebla, hace
mención de que en tratándose de homicidio el cuerpo del
delito se comprobaras

I.- Can la inspección y descripción que del
cadáver, haga el funcionario que practique la*;,
di 1i
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II.- Con la autopsia que del cadáver
practiquen los medican legista», quicme» emitirán un
dictamen expresando con minuciosidad el estado del cadáver
y las causas que originaran la muerte?

III.- Can la identificación del cadáver por
medio de testigos.

En cuanto a la primera fracción del
articula antea mencionado vemos como ae encuentra previsto
en la ley lo mencionada en el Capitulo Segundo ya que al
hablar de Inspección y descripción del cadáver ae hace en
función del primer elemento para la investigación de un
hecha delictuoso que es el levantamiento de cadáver, lo
cual ya emtudiamos es la recopilación de datos como lo es
Iflffl fotografía» por parte de peritos -fotógrafo®, al
levantamiento del croquis en tal que se apreciará la -forma
•n que se encontró, el embalage y custodia de todos loa
objetos que tengan relación con la muerte, y examen de
ropa, o de marca» como perforaciones de impacta de
proyectil de arma de fuego o heridas de cuchilla, machete
«te.

En cuanto a la segunda-fracción del citado
articulo se dice que ae comprobará al cuerpo del delito
con la autopsia, del cadáver que harán loa médico»
legistas, quienes emitirán un 'dictamen en el que
expresarán todos los datos de la propia identificación,
como cicatrices, huellas y lo más importante? que la
manifestación de los fenómenos cadavéricos tardíos los que
indicarán el CRQNOTANATQDIAGNOBTICO, para 'que el Agente
del Ministerio Público tenga un panorama de coma sucedió
el hecho y CUANDO sucedió, para assl poder determinar la
presunta responaabilldad d© una permaná en cuanto que
tenga o no relación con el hecho.

E» por eso que ésta fracción dice can
claridad que loa médicos expresaran con minuciosidad el
estado del cadáver, es decir, los fenómenos cadavéricos
tardías y las causas que originaron la muerte.

Por último, la tercera fracción habla de la
identificación del cadáver por medio de testigos de lo
cual ya también se habló, y se hizo mención de que
acudirán a la identificación del cuerpo, los familiares a
personas conocidas, y en el caso de que no hubiere peraona
quG lo identificase, entonces ae le tomarán fotografías
las tiualEüs se archivaren para que posteriormente sea
re (.a ñor:: ido, ya que los cuerpos na identificadas son
enterrados en la fosa común. cnCfl9



Posteriormente el Artículo 90 del referido
Código dice: "Los vestidas y demás prendas del occiso
aeran minuciosamente descritos en el expediente y
conservadas en depósito seguro, para que puedan ser
eííh i bielas s los testigos de identidad y se procurará
fotografiar el cadáver y las lesiones que presenta
agregándose a los autos las fotografías que se tomen,"
£ste articulo se sigue al pie de la letra puesto que ios
agentes del Ministerio Públ ico son responsables por i..as
pertenencias sea rapa, dinero, alhajas y todos los demás
objetos que lleve el cadáver, se ponen en una bolsa / ata
guarnan, para que les sean entregados a los fami1 lares, en
«1 caso di? que no fuera posible su identificación se dejan
guardados en ia agencia del Ministerio Público,y en cuanto
a las fotografías estas son tomadas y siempre se (Agregan
al expediente para que posteriormente el Juez, las estudie
y determines io corespondiente como lo veremos más adelante
en Averiguación Previa fase "B".

En cuanta a la presunta o no
responsabilidad de las personas involucradas en e'l
homicidio. Ei Ministerio Pública con fundamento en s»l
articulo t)7. debe proceder a la detención a e lo:»
responsab les de un oei. i tos

I.- En casa de flagrante delito,y
U.-- En caso de notoria urgencia cuando na

hubiere en e i lugar autoridad judicial.

Ge erit Lena e que el de i incuente e=s
aprehendido en flagrante? delito, cuando: Es detenido en al
(numen ce de cometer io, si después de ejecutar el acto
del ic tuoso efe per sean i üp sin interrupc ion hasta lograr 'L>U
capturo, Q e»n e i momento üe cometerlo alguien lo sena la
como respanittsbie y se encuentra en su poder el OD jeto, n
instrumento, o presten ta huel las o indicios que nagan
presumir -fundada su responsahilidad, esto con fundamenta
en el art í cu lo 68 del referido Cád igo; y ©n base a .i
art, i cu lo £s9. se ent ienae la segunda frece ion del art :Lcu\ o
67, cuando oor la hora o por la distancia del lugar donde
se practica la detención, no hay ninguna autoridad
judicial que pueda espedir la orden correspondiente- y
exista temor fundado de que el presunto responsanle se
!»ust''& iga de ia acc ion de la just ic i a. Posteriormente ',ü(.ar¿'i
puesto en e'i término a e 24 Horas a disposic i ón de i a
autoridad juti i c i ai competente, a quien se remi ti reí el acta
levantada, }e aue reunirá los reauísitos del articule 70
del CóciiQQ ae Proced imien eos en Materia de Defensa 5oc ial ,



AVERIBUACIÓN PREVIA FASE "B".

La actividad Jurisdiccional en términos
generalas consiste en declarar el derecho en loa eamoss
concretas. La etimología de la palabra jurisdicción, abona
el concepto que acabamos de emitir, pues jurisdicción que
proviene de las palabras "jus", y "dicere" , que quiere
decir! "declarar el derecho", Pero la simple declaración
del derecho, no informa de la actividad jurisdiccional por
lo que veremos cuales san los elementos escenciales de la
actividad jurisdiccional y posteriormente veremos como se
divide la Averiguación Previa -fase "B".

La actividad jurisdiccional peana 1 tiene loa
siguiente elementas:

a).-Un Conocimiento.
b).-L)na declaración o clasificación,y
el."Una aplicación.
El conocimiento consiste* en enterar al

órgano jurisdiccional, de la existencia de un hecho
concreto. La declaración o clasificación consiste en
determinar en qué casillero de la ley se hospeda el hecho
concreto, es decir, determinar si el hacho es o no delito
y si la causa del propio hecho reúne los requisitos que
solicita la responsabilidad, en otras palabra» encuadrar
el hecho dentro de los marcos del derecha y por última, la
aplicación consiste en seffalar las consecuencias que la
ley establece pai-a el acto cuya calidad jurídica, ya se ha
determinada.

Los tres eIemen tos aetta1ados son
escenciales de la actividad jurisdiccional, pues la norma
individual (que es la sentencia en la cual culmina la
actividad que estamos estudiando), exige, por razones
lógicas y jurídicas, conocer un hecho, calificarlo y
sedalar las consecuencias que establece la ley, esta
actividad jurisdiccional la lleva consigo ©1 Juez Penal,
en nuestra Ciudad Capital existen S Jueces penales, y un
Juez Penal en cada cabecera de distrito en el Estado de
Puebla, que en ocasiones es Juea Mixto,

Teniendo esta base, veremos que la
Averiguación Previa fase "B" como lo establee® el articulo
50 del Código de Procedimientos en materia de defensa
Social para el Estadas y dices El procedimiento en materia
de defensa social comprende 4 periodos!

I.-El de -.Averiguación Previa que, a su vez:
se divide en dos fases!

a>.~- Diligencias preparatorias de la acción
persecutoria del delito, que son aquellas legalmente



necesaria!» para que el Ministerio Público pueda resolver
si ejercita o na la acción de defensa social? y,

b).-~ Diligencia» que practica la autoridad
judicial para determinar si radica o no el proceso, se
dicta D no la arden de aprehensión y si decreta dentro del
término constitucional la formal prisión o la libertad por
falta de méritos o la declaración de sugeción a proceso
del acusado»

En cuanta al inciso a), ya se ha estudiado
como Averiguación Previa fase "A", y en cuanto al inciso
b), vamos que el Juez penal actúa con el auto de inicio y
concluye con cualquiera de los 4 autos siguientes: el de
formal 'prisión, sujeción a proceso, no sujeción a procesa
y libertad por falta de méritos, el articulo 52 dal Código
de procedimientos penales dicen "Durante la averiguación
previa la autoridad judicial practicará las di 1 i gene ias
que la ley sehala para comprobar el cuerpo del delito, y
la presunta responsabilidad de los acusados, asi como las
que solicitaren las partes y fueren conducentes para
determinar si deba dictarse auto . de formal prisión, d®
libertad por falta de méritos o de sujeción a proceso".

II.- El de instrucción, que comprende tada»
las diligencias practicadas por los tribunales con al fin
de averiguar la existencia legal de loe delitos, las
circunstancias en que hubiesen sido cometidas y la
responsabilidad o irresponsabilidad de los acusados.

III.™ El de juicio, durante el cual el
Ministerio Público precisa su acusación y el acusado su
defensa, a fin de que el Juez estime el valar de lam
pruebas y pronuncie sentencia definitiva; y

IV.- El de ejecución que abarca desde el
momento en que causa ejecutoria la sentencia dictada,
hasta la extinción completa de las sanciones impuestas.

B) PROBLEMÁTICA

El problema al que nos abocaremos en qmte
cap i tu 1o es p reci samen te la re 1ac i ón de1
CRONQTANATDDIAGNÓSTICO EN Lfl INVESTIGACIÓN JUDICIAL, con
las deficiencias, anomalías y errores en la administración
de la justicia, la Investigación Judicial abarca la
Averiguación previa fase "A" y "E",las cuales vimos de
manera general para poder entender cuales son las;,
deficienci as que se presentan desde ios d ictAmenes de
necropsia,y como influyen estas deficiencias, errores a
anomalías tanto en el criterio del Agente del Ministerio



Público hasta el Juez Penal, que en el caso puede dejar en
absoluta libertad a un homicida a condenar a prisión a
personas inatentas.

Para comprender las magnitudes de e?sto
problesma, en principia no existe articulo alguno que
obligue textualmente a los médicos legistas» a establecer
el cronatanatocllagnóst ico, por lo que queda a ¡su libro
arbitrio hacerla o no, aunque actualmente el reglamenta
interno del servicio médico forense establece la
obligación para que los médicos forenses lo establezcan.

La Organización del Servicio Médico Legal
Actual en Puebla, en el reglamento del consejo médica
legal, del químico legista, des los médicos legistas, y de
los prácticos oficiales; en su articula 96 dice: "El
servicio Médica Legal, para la administración de la
justicia del Estado, será desempeñado :

I.- Por un Consejo Médico Legal,
U,-- Par un Químico Legista,
III,-Por los Médicos Legistas y
IV.- Por los prácticos coma auxiliares de

los Médicos,"

ARTICULO 107.

'Son obligaciones de los Médicos Legistas!

I.- LOE Médicos Legistas foráneas prestarán
los primeros auxilios médicos a las personas victimas de
un delito o de algún accidente aún sin mandamiento de la
autoridad judicial, en los casas graves, o cuando de
esperarlo corra peligra la vida de aquellos a juicio del
Médico Legista, y se encargarán de su curación.

II.-Hacer los reconocimientos que les
soliciten las autoridades competentes.

III.-- Concurrir a los turnos de las
Juzgadas de su adscripción, a fin de hacer oportunamente
las curaciones y asistir a las diligencias en que sean
necesarios sus servicios,

IV. ~ Practicar operaciones, autopsias y
exhumaciones que les encomienden las autoridades
competentes, debiendo proceder, en caso de autopsia, a la
s i A i (> r a d e 1 o s t;. a d á v e res.

V n- Emitir dictámenes sobre las cuestiones
periciales que le propongan las autoridades judiciales en
los casos que estimen necesario oir <5u opinión.

VI.- Visitar a los presos enfermos siempre
que <3ej> les ordene.
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VII. - Dar al Consejo 1*160 i o Legal los
informes que éste le pida.

VIII.-Formar anualmente la estadística de
los asuntos en que intervengan.

I..- Los Médicos Legistas de la Capital
tendrán la obligación de remitir a la Oficina Médico Legal
copia de todas los dictámenes que emitieren.

X n~ Las demás que les impongan las Leyes.

ARTICULO JOB.

Siempre que en la Capital del Estado, por
orden de la autoridad, deba practicarse una autopsia, lo
harán dos de los Médicos Legistas, el adscrito al Juzgado
que conozca del asunto y el que sigue en numero, es decir,
el primero lo acampanarán el segundos a éste el tercera y
a este último el primera.

Cuando se trate de practicar la autopsia de
un cadáver de persona que haya fallecido en el Hospital
Pública, la practicarán los Médicas Legistas del mismo, a
por quienes sean designados por el Jefe de la Oficina.

Como vemos en éste reglamento no se les
obliga textualmente a establecer el cronotanatodiagnóatico
por lo que desde este punto ya encontramos una
deficiencia, sin embargo coma dice el articula 107 de sete
reglamenta en su fracción IV.- Practicar operaciones,
autopsias y exhumaciones que les encomienden las
autoridades competentes, debiendo proceder, en caso de
autopsia, a la sutura de los cadáveres y, fracciona V.~
Emitir dictámenes sobre las cuestiones periciales que le
propongan las autoridades judiciales en los casos que
estimen necesario oír su opinión. Esto es que con el hecho
de que se les obliga a practicar autopsias, el Médico
Forense debe tener plena conciencia de que en el dictamen
estableceré el cronotanatodiagnóstico, ya que será notoria
la descomposición del cuerpo, o por lo menos los signos
cadavéricos inmediatos como lo es las livideces, desde ese
punto de vista debe de establecer el tiempo aproximado de
la muerte del individuo, contrario a esto, los médicos
legistas no lo establecen. Existen Agencias del Ministerio
Públi'co en la que se establece el cronotanatodiacjnóstico
pera que algunas son cabecera de Distrito Judicial, ya que
en las Cinco agencias del ministerio Público en esta
Ciudad de Puebla, CASI NINGÚN MEDICO LEGISTA ESTABLECE EL
TIEMPO APROXIMADO DE LA MUERTE DE UNA PERSONA; y digo
casi, por que hay Médicos que par sus conocimientos y
e:íper lene, i a üi lo sstñb lee en , pero 1 a mayoría no . r or i c>
que en can tramaB otra gr^.ri deficiencia, inc luso, El üod i qo
Je Procedimientos en materia de Defensa Social, en el
articulo 88, como ya hablamos hecho mención, en su
•fracción II.- dice que el delito de homicidio se



:..ümprobará con la autopsia que del cadáver practiquen los
médicos legistas quienes emitirán un dictamen expresando
can minuciosidad el estado del cadáver y las causas que
originaron 1« muerte; por lo que se deduce que si
expresarán con minuciosidad el estado del cadáver deben
hacerlo en función al estado que presenta, por lo que si
presenta fenómenos cadavéricos inmediatos o tardios deben
de hacerlo constar, y al hacerlo constar deben de
establecer en base a éstos, el tiempo aproximado de la
muerte; por lo que puede haber presunto responsable en
base a los artículos 67, 68 y 70, <3«1 Código de
referencia, y con el hecho de que el Médico Legista
hubiese establecido el croñotanatodiagnóstico, y se
hiciera mención de que el occiso fue victimado 5 o 6 Horas
antes y fel presunto responsable a esas horas se encontraba
en otro lugar, nos da la conclusión de que una persona
inocente será juzgada por un delito que no cometió.

Hay que hacer la aclaración que el hecho de
que los médicos legistas no establezcan en sus d i. c temen es
el cronotanatodiagnóstico no implica que sea
responsabilidad de los Agentes del Ministerio Público, ya
que a ellos no les compete el que los médicos lo realizan,
por lo que es cuestión de ética morai y profe&ional de loa
médicos el servir realmente a la administración de la
justicia, pues la falta de conocimientos o la pereza de no
hacerla no los justifica en este grave error.

Posteriormente el Juez Penal, con
fundamento en el articulo 53, determinará la presunta o no
responsabilidad de las personas acusadas ante ellos1 para
posteriormente imponer las sanciones que procedan con
arreglo a la ley. Cuestión que tampoco compete a los
jueces el obligar a los médicos legistas a establecer el
tiempo de la muerte y que aunque existiera disposición
empresa para que los obligarán sería demasiado tarde, pues
la descomposición del cuerpo ya sseria total, incluso la
persona victimada ya estarla enterrada.

C).-PROPOSICIONES.

Primero, el Gobierno Estatal, debe de
destinar más presupuesto a los salarias de? los
funcionarios, empezando por los Agentes del II i n i •-• (. e \ • i u
Público, los médicas legistas, los prácticos y io<:¿
Policías Judiciales^ y por otro lado mas presupueatQ se
destine a mejorar las Agencias del M.P., ya que muchas se1
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encuentran en cond ic iones desp lorab les, además de que deben
cié construir anfiteatros para que se depositen cadáveres
antes de ser llevados a la fosa común del Panteón
Municipal, para practicar autopsias ya que la única
Agencia que tiene anfiteatro, es la Centra, y las demás
agencias que real izan levantamientos practican sus
autopsias» en la agencia Centro o en el Panteón Municipal,,

Segundo,, Que se adquiera el instrumental
adecuado para practicar las autopsias, ya que como lo
vimos, salo cuenta el práctico con un cuchillo filoso, una
sierra, un tronca de madera, y unos guantes de hule, lo
que resulta que las autopsias no son practicadas como
debieran.

Tercero. Que se capacite cada ves mejor a
los Médico^ Legistas, con cursas, sympasiums, etc.

Cuarto. Que la Ley se actualiza, en cuanto
a contemplar y obligar a los médicos legistas a est¿iblecer
el cranotanatodiagnóstico, con sanción para aquellos que
no lo hagan, además de que deban tomar muestras de sangre,
de líquidos o sólidos en el estomago del cadáver, ya que
solo se limitan a abrir las cavidades y por el olor o por
el calor que presentan dictaminan, y eso es otra
deficiencia grave, por ejemplo si aparece un cadáver de
una menor de edad, que fue violada se describe en el
dictamen, que presenta el himen desgarrado, signos de
forcejeo y nada más, pero no se le toman las muestras
anteriormente mencionadas u otras características que
puedan darse internamente, por la que debe de legislarse y
ubliqar a los médicas y hasta a los Agentes del Ministerio
Público a tomar todas las medidas necesarias para la
investigación correcta de los hechos criminales que se
sucitan cada vez con mayar frecuencia.



CAPITULO QUINTO.

A).-ELEMENTOS QUE INTERVIENEN.

I.-MEDICO FORENSEi

Cuando decimos Medicina Legal, o Forense,
pensamos en .Medicina y Leyes que son conceptos muy
diferentes», el concepta de Medicina legal, es un tanta
incorrecta ya que no existe la Medicina ilegal, pero leí
costumbre a hecho este concepto correcto. a"

El Médico Forense, con sus conocimiento»
técnicos y científicos, es un Médico Jurídico. Su opinión
Médica será el cimiento donde se apoye en última instancia
el Juez, para la impartición de la justicia, es decir que
el Médico Forense, basada en sus conocimientos de Medicina
y en su experiencia, informará al Juez sobre: Lesiones,
Incapacidades, Alteraciones Psíquicas, Deaviaciones
Sexuales etc.

El Médica Legista deberá tener estudio»
especializados, para poder ocupar un cargo público. Una
opinión equivocada puede condenar a un inocente o hacer
perdonar a un delincuente, como hablamos visto. La
medicina legal, es apasionante, interesante y realista, s»
apoya en la razón y contribuye a formar profesionistas qu«
luchen par el conocimiento de la verdad y la justicia.

La medicina legal, por tanto, no es rama de
la medicina.

LA MEDICINA LEGAL ES¡ LA APLICACIÓN DE
TODOS LOS CONOCIMIENTOS DE MEDICINA QUE SIRVEN PARA AYUDAR
AL DESEMPEÑO DE LA JUSTICIA,

II.- CRIMINALISTA.

La Criminal 1stica, como ciencia penal
auxiliar, no ha sido todavía completamente integrada en
los planes de estudio de algunas facultades y escuelas de
Derecho y Medicina, con el fin de conocerla y apoyarse en
sus conocimientos científicos, para que los profesionistas
obtengan el aservo adecuado y encuentren la luz que buscan
para tomar mejores decisiones de mayor criterio y
confiabi1idad y aceptable credibi1 idad en sus tareas
profesionales».

El per i to crimilista interviene en el
escenario del suceso, con objeto de protejer el lugar de
los hechos y coleccionar las evidencias materiales



asociativas de la Criminal :Lstica General para poder
ordenar cronológica y «sistemát i c: amen te 'ios fonámenoss del
hecha invetigado que junta con la medicina forense s®
consideran imprescindibles en las investicjacián criminal.

La Criminalística Señera 1 y la Medicina
Forense £>ori dos ciencias independientes de inestimable en
la investigación de los hechos llamados "de sangre", por
médicos forenses y policiólogas. Son deas ciencias que con
'alguna des sus ramas caminan juntas y en «esta clase des
investigaciones poco a casi nada podrían hacer la una sin
la otra. Por ejemplo la primera por medio del estudio
técnico cíe los indicio» descubre des manera científica la
eniffi-t@nc.ia de un hecho, BU forma de realización,
identifica los instrumentos de ejecución, reconstruyo los
fenómenos y mecanismos, señala indici ariamente a loa
autores y demás involucrados, identifica a las victimas y
aporta elementos de prueba a los órganos que procuran y
administran justicia. La segunda asiste al lugar de los»
hechos para el levantamiento de los cadáveres, da solución
científica a bastantes aspectos biológicos humanos que
están en relación con el derecho y determina las causas de
la muerte, asi como establece el cronotanatodiagnóstico en
base a los fenómenos cadavéricos que se presenten,
aportando también elementos de prueba a lo» órganos
sehalados, por tal virtud es importante que lo?
funcionares oficiales y demás expertos jurídicas y
técnicos, deban cancerlas ampliamente con el objeto de
apiicaar sus conocimientos a los casos concretas y
particulare!» y evaluar en forma adecuada el contenido
científico . de los dictámenes, informes y demás
documentación que constantemente se elabora y maneja wn la
procuración y administración de justicia.

Por tanto la criminalística como la
medicina -forense, cuentan con metodología y tecnología muy
propias y sus conocimientos, ordenado» sistemáticamente,
dan las bases científicas para explicar las causas,
desarrollo y efectos de los fenómenos investigados.



C O N C L U S I O N E S

El CRONOTANATODIAGNÓSTICO, es de tal manera
importante, que el Agente del Ministerio Público y el
Juzgador deberían tenerlo presente siempre, para así poder
determinar la responsabilidad de personas involucradas en
delitos -de homicidio, para lo cual el Medico Forense debe
determinar la hora aproximada de la muerte, y establecerla
esn sus dictámenes de levantamiento de (;adaver y de
Necropsia, La intención al hablar de éste tema es
demostrar la importancia de determinar con conocimiento
técnico y científico, la hora aproximada de la muerte como
un elementa obligatoria a determinar en los dictámenes de
Necropsia multimencionados, para asi eliminar los
obstáculos a la impartición de la justicia, y poder tener
un régimen de derecha mas justo.

Actualmente se tiene conocimiento de que
existe un aparata que ha revolucionado la investigación en
cuanto a la posición y temperatura de los cadáveres
llamada Necrógrafa Forense, el cual fue modificado
recientemente ya que la temperatura de un cadáver se
determinaba por medio de un termómetro normal,y el nuevo
Necrógrafa Forense la determina electrónicamente, además
©e puede tomar la posición exacta del cuerpo, por muy
caprichosa que sea, púas cuenta con un triple para medir
la distancia, posición, y una barreta de emergencia para
prevenir accidentes en la via pública al momento de
realizar el levantamiento del cadáver, en la Ciudad de
Puebla, todavia no se cuenta con el Necrógrafa forense
aunque ya se tiene contemplado adquirirlo, el cual
ayudarla en las investigaciones a los Médicas forenses,
Criminalistas y Agentes del Ministerio Público. También es
importante hacer notar que el Tribunal Superior de
Justicia del Estada de Puebla a través del Servicio Medico
Legal en su reglamento interno ya contempla la obligación
para los Médicas Legistas de determinar el
Cronqtanatodiagnóstica en función de lo que se demuestra
en éste trabaja.
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